
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia:110014003057 2022 00197 00

Téngase  en  cuenta  que  el  ejecutado  EDWARD  ERNESTO  JEREZ
GONZÁLEZ se notificó del auto de apremio el día 31 de mayo de 2022 y
presento escrito a nombre propio. 

Previo  a  resolver  lo  que  corresponda  en  relación  con  el  escrito
presentado por el ejecutado mediante correo electrónico adiado 10 de
junio de 2022,  acredite la calidad de abogado inscrito,  que le permita
actuar en causa propia en el presente asunto que es de menor cuantía,
lo  anterior  en  el  término  de  ejecutoria  de esta  provincia,  so  pena de
seguir la actuación. 

Con  independencia  de  lo  anteriormente  dispuesto,  se  pone  en
conocimiento del pate ejecutante lo manifestado por el ejecutado en el
citado escrito. 

NOTIFÍQUESE,

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57
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